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Gobierrrs de Canelone§

Ciudad de la Costa, 30 de diciembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 52012021. ACTA N' 422021

\¡ISTO: Las Comisiones generadas por fuansferencias a otros bancos
corespondientes a gastos previamente autorizados por el Concejo.

RESLTI-TANDO: Que el BROU cobra una comisión por las mismas.

CONSIDERANDO I: Que corresponde autorizar el gasto emergente por
concepto de comisión por el período enero-diciembre 2022,

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento Lit A.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
pfesupuestal según el infonne de fecha 29 de diciembre de 2O27 reaTizad,o
po¡ el referente presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinari¿
Número 42 de fecha 30 de diciembre de 2021 de este Gobierno Municipal
se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto adñinisttativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO TOTAL DE HASTA $2O.OOO (PESOS

URUGUAYOS VEINTE MIL), POR CONCEPTO DE COMISIONES
BANCARIAS GENERADAS POR TRANSFERENCIAS DEL BROU
A OTROS BANCOS, CORRESPONDIENTE AL FPM, POR EL
PERÍODO ENERo-DIcIEMBRE 2022.



2. poR LA SrcnEr¡.nÍ¡. DEL MuNrcrpro Ixconpónusr ll
REGISTRo DE RESoLUCIoNES, NourÍqutsr.

3. cuMpLIDo corr.rutlÍqursn A LA SECRETARÍA DE
DESARRoLLo LocAL y pARTrcrpAcrótt y onuÁs oFrcrNAS.
cuvrpuoo,rncnÍvps¡.-

/11

71 //

Beátrfz Batp¿rs¿j
cotcEür

vu¡tclao ound ot 1,, crls

I

V!I] CIP O C i]DAODE IACOSTA

a M rsirr
LCALDESA

ndrir Avlte

cluo,q0 DE tA COSÍ!


